
ESTADO No. 088

No Procaso

05001333302420140054900

05001333302420140054900

05001333302420160911000

05001333302420160023700

05001333302420160023700

05001333302420160032400

05001333302420160034200

05001333302420160035000

05001333302420160035900

05001333302420160038700

Clase de Proceso

ACCIÓN BE

REPARACIÓN

DIRECTA

ACCIÓN DE

REPARACIÓN

l)IRK< i A

ACCIONES DE

TUTELA

ACCIONES DE

i l TELA

ACCIONES DE

TUTELA

ACCIONES DE

TUTELA

ACCIONES BE

TUTELA

ACCIONES DE

TUTELA

ACCIONES DE

TUTELA

ACCIONES D!;

TUTELA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUEZ 24 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN

LISTADO DE ESTADOS

Fecha: 29/06/2016 Púgina:

Demandante

MARIO FERNANDO GÓMEZ

MANCO

MARIO FFRNANÍX>GOM) 7.

MAN( l )

ÓSCAR l'VAN LOPERA

ARBOLEDA

GENARO DE JESÚS GÓMEZ
VALENCIA

GENARO DE JESÚS GÓMEZ

VALENCIA

CLARA CECILIA HERNÁNDEZ

ESCOBAR

OLGA LUZ RÍOS GONZÁLEZ

EDINSON GÓMEZ GUISAD

ORFA MARÍA GAL VIS DE LÓPEZ

LUÍS HORACIO LONDOÑO URIBE

Demandado

INV1AS

DFPAR TAMI-NTO DE ANTIOQUÍA

UNIDAD ¡'ARA LA ATEJSO '.'•• V

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

1NS ¡TI UTO COLOMBIANO DE

BIENESTAR FAMILIAR ICBF

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VÍCTIMAS

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VÍCTIMAS

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN "Y

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS

VICTIMAS

Descripción Actuación

Auto termina procoso por Excepciones Previas
FALTA DE LEGITIMACIÓN POR PASIVA - departamento de
an-.ioquia Y POR ACTIVA

Auto termina proceso por Excepciones Previas
FALTA DE I FGIT1MACIÓN POR PAS1V \ - departamento de
.•:::Ú .',..' Y P< IR U I l\ A

Auío apertura incidente desacato

Auto apertura incidente desacato

Auto apertura incidente desacato

Auto declarando que no hubo desacato

Auto declarando que no hubo desacato

Fecha

Auto

28/06/2016

28/06/2016

28/06/2016

28/06:2016

28/06/2016

28/06/2016

>8'O«/201fi
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